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ANTECEDENTES 

A raíz del sismo, con magnitud de 7.1 grados en la escala de RichterJ 
ocurrido el día 19 de Septiembre del año en curso, se lleva a cabo la 
revisión general de las condiciones estructurales del Edificio Alterno 16 de 
Septiembre, ubicado en la calle con el mismo nombre y con número 38, 
colonia Centro, Ciudad de México. 

REVISIÓN ESTRUCTURAL 

Se realizaron los recorridos correspondientes en todos sus niveles del 
edificio y1 en su mayoría, se revisaron los siguientes elementos: 
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De las revisiones visuales y físicas efectuadas a los elementos antes 
descritos se concluye qu 

no se observa 
ningún daño estructural o algún otro indicio que refleje un mal 
comportamiento ante los efectos sísmicos ocurridos (sismo del día 19 de 
septiembre de 2017, asi como sus correspondientes réplicas). 

No obstante, la revisión general efectuada, se deberán cubrir todos los 
requerimientos normativos ante este tipo de eventos sísmicos, exigidos en 
el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México. De 
especial importancia, la ejecución de un Dictamen de Seguridad Estructural 
que contemple una revisión integral y profunda, según lo marca el Artículo 
71 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal , que a 
continuación se transcribe: 

ARTÍCULO 71.- 'Para las construcciones del grupo A y subgrupo 81, a /as 
que se refiere el artículo 139 de este Reglamento, se debe registrar ante la 
Delegación una Constancia de Seguridad Estructural, renovada cada cinco 
años o después de un sismo cuando la Administración lo determine, en la 
que un Corresponsable en Seguridad Estructural haga constar que dichas 
construcciones se encuentran en condiciones adecuadas de seguridad, de 
acuerdo con las disposiciones de este Reglamento y sus Normas". 

"Si la constancia del Corresponsable determina que la construcción n 
cumple con las condiciones de seguridad, ésta debe reforzarse 
modificarse para satisfacerlas". 



De acuerdo con lo establecido en el mismo Reglamento de 
Construcciones, el USO del inmueble implica que este debe considerarse 
como una Estructura del GRUPO A. ll Edificaciones cuya falla estructural 
podría constituir un peligro significativo por contener sustancias tóxicas o 
explosivas, as! como edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a ralz 
de una emergencia urbana, como: hospitales, escuelas, terminales de 
transporte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas y de 
telecomunicaciones, estadios, depósitos de sustancias flamables o tóxicas, 
museos y edificios que alojen archivos y registros públicos de particular 
importancia, y otras edificaciones a juicio de la Secretaría de Obras y 
Servicios11

• 

De la revisión general e inmediata se concluye, que la estructura del 
inmueble tuvo un comportamiento satisfactorio ante la magnitud del 
sismo ocurrido con sus correspondientes réplicas y está en 
condiciones de ser utilizado normalmente. 

Responsable de la Revisión Estructural 

Ingeniero Alfredo Aguilar Aguilar 
Cédula Profesional 2309030 
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